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VISTO:

Estas actuaciones relativas a la expedici6n del título de TECNICO MECANI-
CO ELECTRICISTA corre~ondiente a los egresados de la carrera de Técnico Mecá-
nico Electricista -Promoci6n 1976- de la Escuela Técnica de Vespucio; teniendo
en cuenta lo informado por la Direcci6n de Planes, Títulos y Legalizaciones; a
tento a lo solicitado por Direcci6n General Académica y en uso de las atribu ~
ciones que le confiere el art1culo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARl'ICULO 1°. - Otorgar el tttulo de TECNICO MECANICO ELECTRICISTA a.íLoa egresa-
dos de la carrera de Técnico Mecánico Electricista -Promoci6n 1976- de la Es -
cuela Técnica de Vespucio, con los respectivos números de Registro que a conti
nuaci6n se indica:

!'l.egistroN° 0018 - ALVAREZ, Rubén Eduardo
Registro N° 0019 - BINI, Raúl Ram6n
Registro N° 0020 - CARPIO,Alberto
Registro N° 0021 - CEJAS, Alejandro
Registro N° 0022 - CHAVEZ, Sergio Orlando
Registro N° 0023 - DlAZ, Luis Rugo
Registro N° 0024 - DIARTE, Mario César
Registro N° 0025 - FERNANDEZ, Antonio Dimas
Registro N° 0026 - GODOY, Jorge Raúl
Registro N° 0027 - LUNA, Rubén Adolf o
Registro N° 0028 - MAIDANA, Arturo
Registro N° 0029 - NICOLIZI, Carlos
Registro N° 0030 - QUIROGA, Mario Oscar
Registro N° 0031 - RUIZ, Néstor Eduardo
Registro N° 0032 - SAAVEDRA, Ricardo Ram6n
Registro N° 0033 - TAPIA GARZON, Eduardo Gerardo
Registro N° 0034 - TOIABA, Pedro Eusebio

ARTICULO 2°._ Disponer que los diplomas serán firmados por los Sres. Directo-
res del Departamento de Ciencias Tecno16gicas y Escuela Técnica de Vespucio y
por el suscrito, refrendando las mismas el Sr. Secretario Académico.

ARTICULO 3°._ Por Direcci6n de Planes, Títulos y Legalizaciones se hará entre
ga de los diplomas con constancia de recibo, archivándose posteriormente es--
tas actuaciones en la mencionada Direcci6n, previo registro en el Libro de E-
gresados habilitado al efecto.

tomaARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General
de raz6n y demás efectos.
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